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DECREToALcALDIcIo n" Z¡LI I VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
lZ y 63 letra i) y letra i) de Ia Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
M u n icipalidad es y sus mod ifica ciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2279 de fecha 05 de Septiembre de
201'8, el sr. Alcalde delega en el Adminisrrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 903, de fecha 24 de Septiembre de 2018, a
través del cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador
Municipal decretar Ia devolución de dinero a nombre de Rodrigo Santis Acosta, Rut N.

 correspondiente a duplicidad de pago de Permiso de Circulación. Adjunta la
siguiente documentación:

I Estado de Pago
{ Nóminas de Giros Contables
{ Cartola de Cuenta Municipal
¿ Providencia N" 9624, de fecha 09 de Julio de 2018
* Certificado de Pago vía Internet
tr Correos.
* Certificado de Pago vía Internet.-
{ Copia de Orden de Ingreso.

5.- La Resolución del Sr
decretar la devolución de dinero.

Administrador Municipal donde instruye

1.- Procédase la devolución de dinero, por un monto de $61.989.-
(Sesena y un mil novecientos ochenta y nueve pesos), correspondiente a error en pagos de
Permiso de Circulación web, por duplicidad de cobro transbank método webpay, a nombre
del Señor Rodrigo Santis Acosta Rut No

2.- Adjunta Pago correcto del Permiso de Circulación con la operación
N'14379 y se produce duplicidad del pago con la operación N"6339, según documentación
adjunta y que forma parte integrante del presente decreto.

2.- Contabilizase la devolución a la siguiente cuenta contable

2t5.26.01"D ones".
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